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Cambio¡;;

Cambios ollciales del dia 4 de julio de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

Madl'id, 9 de íunio de 1073.-El Director general, Juan Ba·
süoé.

58,110
58,226
14,543

150,109
20,846

166,743
24,929
10.064
23,013
14,790
10,479
11,235
16,119

340,023
263,537

21,969

Vendedor

Costo total

21.182.088
11.798.878

42.799.786

9.591.218
13.725.841
2.614.110
8.516,822

23.024.452
28.586.C04

8.564.635
12,016.963
22,564.361

744,543
1.529.,366
5,586.134

2.-012.269
24.325.,')96

4.380.520
12.400.783

1.962.282

23070.972

1 3.437.928

667,176

2,163.753
557.649

288.825.229

57,930
57,987
14,480

149,413
20,744

165,751
24,798
10,016
22,897
14,706
10,428
11,179
16,024

336.998
259,194

21,860

Comprador

84.01 D, 2
84,01 D, 2

-8459 J Y ot.
90,28 C.S y ot.
85.15 B. 2 a

Varias
84.01 D. 2

84,02B
73.21 B
84.01 D. 2

L Caldorín superior
2, Calderin inferior .. ", ..... , __
3, Tubos sobrecalentador y reca-

leutador ,« ., , 73_18 A
Colectores sobrecalentador y i

recalentador 84.02 B
Elementos economizador 84.02 A
Atemperadores .. 84.02 B
Soportes y colgantes , 84.01 D, 2
Válvulas y accesorios 84.61
Bombas de circulación 34.10 F. 2 b
Sopladores de hollín ... 84,02 B
Quemadores o ignitores 84.13
PrecaJentadúres cLjungstrom•. 81.02 B Y aL
Prer:;alentadores de aire a va c

nar
P';ertas y monh¡T¡JS
Sj<>wma de fil.dlado por aire
Sistema de alimentación quí-

mica
Equipo de control
Sislema de telfH'lslón ... , ,.
Varios , , , .
Codos y tes , ", ." "." .
Instrumentación y vRlvuleria

para. precalentadore" de agua ¡
v conductos entre ellos ........ : 134.61.90

Tll!}OS ~ln Soldadura', de acerof 24.90.28 y oi.

Pl::::CI7~~~~;~~~~··'~~;i;d~·~··~~:173
'18 A

Sto 15 ~1o 3 · 1· 84.02 B

C;~a5~S ~~.~~~~.~~:.~~~~~~~~~ 84.02 B
Fondos embutidos en ac. H H. \ 73.10

I

4

Divisas (O¡l\TI"!¡hJes

25

1 dólar U. S. A. (1) •....",
1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra estar1lna .
t franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 liras italianas ,..
1 florín holandés .
1 corona sueca ".
1 corona. danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , "" ..

100 cholines austríacos
100 escudos portugueses ...
100 yens japoneses .....

23.

I
Material a importar por FEN05A I Partida

íFu€l'LRS Eh~Cfnca.s del Noroeste, S. AJ, arancelaria__~ ~ ~ ~ I _

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

en su día, "Astilleros Españoles, S. A.n, todas las modificacio
nes posteriürmente presentadas y como complemento la Me
mOt"Ía que Scl acompaña al informe de la Dirección General de
lndustrlas Sideronlf',talúrgicas y Navales de 23 de mayo de 1973
y los informes de la citada DirL'cciún General de fechas 30 de
julio de 1971, 15 de enero de 1972, 5 de íulio de 1972 y el últi
mamente mencionado de 23 de mayo de 1973,"

Asimismo todos 103 anexos anteriormente publicados y sus
modífi<:'aciones deberán quedar 5us:ituídos únicamente POl' el
que s« acompaña a esta Resolución.

14
1i}
16.

ü) Estu cotización senl apHcable ptJr el Banco de España·!. E M. K
a los dólares di;' cuenta en que s!'! forml\Jlce intercombio con los siguien
ies p¿,;ígp.S; Cofombia, Cuba, Rlpública D"JUocnHica Alem8.oa y Guinea
Ecuatol·ial.
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13,

RESOLUC10N de la Dilección Cf'lleral áe P()litica
Arancelaria e Importación que modifica la Resocu
cion particular de 19 de octubre de 1971 (~Boletin
Oficial del Estado,. -de 23 de noviembr~) por 1/1
que se otorgan los beneficios de fabricací&t mixta
de calderas de vapor de 350 MW.,' para cenirales
térmicas, a la Empresa, ",AstillerOS Espafioles, So
c[edad Anónima" {partida arancelaria 84.0J·C·l-c·2J.

La Resolución de la Dirección General de Politica Arance·
laria e Importación de 19 de octubre de ]971 aprobaba una
Resolución particular para la fabricación, en régImen de cons
trucción mixta, de calderas de vapor de 350 MW.. para centra-
les térmicas, a favor .de la Empresa «AstíHeros Espaüoles, S, A.~

Por diversos motivos, esta Rpsollldón particular fué modifi
cada por Resoluciones de ht Diro.:::ción General de Politica Aran
celarla e Importación deS de febrero de 1972 (~Boletín Oficia!
del Estado. de 17 de febrero) y de 6 de noviernbre de 1972 (..Bo,
letín Oficial del EstadoJO- de 14 de noviembreJ.

Recientemente, y debido a modiftca-ciones introducidas en el
proyecto original, que comprenden la importación de determi
nados materiales no incluídos en relacIones anteriores, y cam
biasen las partes de .f'abricación nacional, la Empresa propil'
taria de la central ,érmica, ..Fu-erzas Eléctricas del Noroúste,
Sociedad AnónIma" (FENOSA1, ha cursado a. "Astil1erosEspa
f¡ol~s, S. A.", un pedido -complementario del realizado en su
día, y que dió origen a la Resolución particular que esta Di
rección General de Política Arancelaria e Importación otorgó
a ..Astilleros ES"pañoles, S. A,l>, -conservándose el porcentaje de
nacionalización anteriormente establecido en 52 por 100.

Por todo lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con d
informe de la Dirección General de Industl'ías Siderometalúr
gicas y Navales,

Esta DirecCÍón General de Polítíca Arancelaria e Importación
ha dispuesto:

Quedan modificados los apartados 5.° y n do la Resolución
particular, otorgada con fecha 19 -de octuhre de 1'971 (..Boletín
Oficial del Esta.do" de 23 de noviembre), que deberán quedar
redactados en la siguiente forma:

«5:' El precio de fabricación de la caldera se ha estimado
en 622.303.829 pesetas, quedando incluidos en esta cantidad los
gastos de transporte y montaje, ..

«11. Para la resolución de las dudas, discrepanciuB, inter
pretaciones y cualquier cuestión que surta en la aplicación de
esta Resolución rarticular se tomará como baije de información
la. Memoria que, corno fundamento de sU solicítud, presentó,

Ilmo. Sr.: La firma «GEA Compañia lbóricd, S A.», conce
sionm..ia del régimen de reposición cun franquicia amncelarü.¡
por Ordenes de 17 de febrero de 1970 y l3 de noviembre de jfl71
para la importación de diversas materias primas> por exporta
ciones previamente roalizadas, de aero~refrigeradores de va
rios tipos, solicita su ampliación en el séntidL de incluir nue
vas mercancías entre las materias primas de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo inforrriUdQ y proPU{;sto
por la DirecCÍón General de Exportación, h':l. r0suel to:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a. ..GEA Compaiiía Iból"ica, S. A,,,. f;on domicí
lio en Gran Vía, 58, Bilbao, por Ordenes ministeriales de 10
de febrero de 1970 y 8 de noviembre de 197L en el sentido de
incluir como nuevas mercancías de import'¡lCÍ&n;

ORDEN de 20 de junio de 1973 P~¡¡' la que se am·
plia el régimen de reposición con franquicia aran
celaria cont'edido a ",CEA Compañia Ibérica, S. k"
por Orden de 17 de febrero de 1970, ampliada por
la de !J de noviembre de W71¡ en el f>>2niuio de in"
cluir nuevas mercancías de impcrtación.

Jlrno. Sr. Director gene~'al de Exportación

~ Tubo circular (PP. AA, 73.18,11 Y 73,HU2),
- tubo de acero, ovalado y soldado (P. A 73.18,22),
- desbastes en rollo para chapas (eoil) d~: acero, (PP. AA.

73.08.01, 73.08.11 Y 73.08.21L

2." Los benefic10s del régimen de reposición deducidos de
la amplia6ón que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 17 de abril de 1973 haslaJa fecha de la -presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.'1, 2.al de las
contenidas en la Orden ministerial de la Pre'5ídencia del Gú
bierno de Isde marzo de 1963. La5 importaciones a que dtm
lugar taies exportaciones debentn solicitarse en el plazo de un
año, a contar de la aludirla fecha de concesión,

So mantienen en toda su integridad, tanto los efectos Gon
¡",bIes, como los res-tantes extremos de las- Ordenes de 17 do
febrero de 1970 y B de noviembre de 1971 qt1¿ aiwra .se amplían

Lo que cOlTIl.mko a V 1. para su cnnoc:;mi(joto y efr:(,tos.
Dios guarde a V, l. muchos años
Madrid, 20 de jl:¡!iO de 137.'3.-P. D. ej Sut"'l'crci;;¡ric de eo

mereio, Nemesio Fej"l)ándei',~Cllesta.


